
De: Ariel Farias 
Enviado el: martes, 26 de septiembre de 2023 12:28 
Para: Nueva Normativa <nuevanormativa@aduana.cl> 
Asunto: Proyecto de resolución "que establece los estándares que deben cumplir los recintos de deposito aduanero, reemplaza la resolución 
3058/27-04-2012"  
 
Muy buenas tardes, 
Revisando la resolución an�cipada en su punto 2.2: 
 
2.2. La plataforma computacional u�lizada para dar soporte computacional al almacén presentado al Proceso de Acreditación Tecnológica debe 
cumplir los siguientes estándares: 
 
En este punto solo menciona la comunicación con aduana y no menciona lo que exige el oficio circular 112 de abril de 2014, referente a la 
comunicación edi que deben tener los almacenes extraportuarios con los operadores de contenedores para envío y liberación de TATC 
(que hoy en día no cumplen todos los RDA). 
 
Como operador de contenedores, creemos que es la instancia para exigir que se cumpla este importante proceso por parte de los almacenistas y 
así poder cumplir con las exigencias de la norma�va aduanera en control y registro de los contenedores. 
 
Agradeciendo de antemano. 
 
Slds. 
Ariel Farias  
Documenta�on Supervisor Chile  
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